RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005828, Ent. N° 4621/15)

VISTO: la Nota del 28/08/15 por la que los Contadores Delegados  ante la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), formulan una  consulta sobre la correcta aplicación del Artículo 23 de la Ley Nº 17.556;

RESULTANDO:  que se solicita la opinión de  este Tribunal, en relación al caso en que el personal contratado, en aplicación del referido  Artículo, facturase sus honorarios, si se deberá computar para el cálculo del tope, el monto total de lo facturado, en concepto de honorarios, con IVA incluido, o sin IVA;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley Nº 17.556, se prohíbe a los Directores de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, contratar personal de confianza en tareas de asesoría, secretaría, etc, por un monto total mensual por Director que supere el equivalente a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado, no pudiendo adicionar ninguna otra retribución en efectivo o en especie, a dichos contratos, tales como horas extras, compensaciones, productividad, participación en utilidades o fondos de participación;
 2) que la norma citada precedentemente refiere a un monto total, por lo que se debe computar para el cálculo del tope el monto total de lo facturado en concepto de honorarios IVA incluido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes; 

2) Comunicar a los Contadores Delegados.
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